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RESoLUCIóN No. 435

EL CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

Considerando:

Que el Estado tiene la obligación de asegurar el iel curnplimiento de las obligaciones inlernacionales
asumidas por Ecuador y de velar por el pleno goce de los derechos obtenidos de los rcsultados de la
Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales lt¡ultilaterales.

Que el Estado tiene la obligación de velar por el ple¡o goce de los derechos y cumplimiento de las
obligaciones obtenidas de los Acuerdos Comerciales limados por Ecuado¡.

Que en los casos en que Ecuador se ha comprcmetido a conceder un acceso mínimo a su mercado a
través de un contingente arancelario de impodación, es deber del Estado establecer rcglas clalas y
eficientes que aseguren la máxima ulilización de dlchos contingenles, sobre la base de los princip¡os de
transparencia y no disc minación.

oue por otro lado, es obligación del Estado garantizar el oportuno y adecuado abastecirniento de
mate as primas de o¡igen agricola, para que la industria nacional pueda desaroliar sus actividades
productivas de manera ¡omal

Que se debe garantizar la absorc¡ón de la cosecha nacional de los productos agricolas, que regist¡an
défic¡t de producción cuando se aplican contingentes arancelarios.

Que el Pleno del Consejo de Comelcio Exterior e Inversiones (CO¡¡EXl) en su sesión de 07 de agosto de
2008, conoció y aDrobó el lnforme Técnico del l\llC No. 033 del [¡iniste o de Industrias y CompetiUvidad
{l\.11C), que recomienda expedir un Reglamento para la Administracjón de Contingentes Arancelarios para
Productos Agrícolas.

Que elArl. 11 de la Ley de Comercio Exteriot e Inversiones (LEXI) expresa en sus literales b) y m): Son
deberes y atdbuciones del Consejo de Comercio Exteriol e Inversiones COIIIEX|, "Expedi¡ las nomas
que, dentro del marco que le fija esta Ley, sean necesa as e¡ materia de comercio exlerior,
integración e inversiones para la ejecución y desaffollo de las po íticas que dicte" y "Def¡nif politicas
tendientes a lograr mayor competitividad de la producción nacional y promover plogramas y proyeclos
que pemilan desarrollar actividades productivas, con miras a la exportación"

En uso de sus atribuclones legales

RESUELVE:

EXPEDIR EL SIGUIENTE REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACION DE CONTINGENTES

, AMNCELARIOS PARA PRODUCTOS AGRICOLAS

Alículo l'. Ambito de apl¡cación.. Este Reglamento regula la asignación y administración de los
volúmenes dentro de cuota de los contingentes arancelarios de importación (en adelante continge¡tes de
importación) que el Ecuador deba otorgar al amparc de sus contingenles mullibterabs ante la
Organización l\¡undialdel Comercio (OIVC), los Acuerdos Corf¡erciales y Tlatados de Libre Cornercio; asi
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como los contingentes ocasionales que el Estado conceda para cubril los délicit temporales de
abastecimientos.

Artículo 2"- Autoridad comp€tente.- Se conlorma un Comité Inlerinstitucional que seÉ el encargado de
'a adminislración de los contingentes de importacion.

A.tículo 31 El Comité lnterinstitucional está conformado pof:

1. El lt¡inisterio Coordinadorde la Producción o su delegado, quién lo presid¡rá;
2. El Subsecrehrio de Comercio e Inversiones del l\¡inisterio de Industr¡as y Competitividad o su

delegado;
3. El Subsecretario de Direccionamienlo Eslratégico Agrcproductivo del l\¡injslerio de Ag cultura,

Ganadería, Acuacultura y Pesca o su delegado;y,
4. El Subsecretario de Consistencia l,4acrofiscal del l\,4inisterio de Finanzas o su delegado.

El Comité se reunká al menos cuatro veces al año o cuantas veces sus miembros lo soliciten.

Artículo 4'. Son funciones delComité las siguientesl

a) Administrar los volúmenes de contingentes de importacióni
b) Conocer los informes elaborados por el l\¡lc o el [,4AGAP de acuerdo a sus competencias, para

la asignación de los contingentes de importación de acuerdo a las necesidades de cada sector;
c) Autorizar ia notifcación de las asig¡aclones de los continge0tes de importación, a la OI¡C u

organismos competentes en caso de Acuerdos Comerciales; y, de los contingentes de
impodación ocasionales que conceda el Estado; y,

d) Informar al COltlEXl sobte la apl¡cación de este Reglamento.

Artículo 5'. Se delega al l!¡lC la operatividad de la administración de los contingentes de impoltación de
conformidad con este Reglamento, debiendo informar de manera pe ódica su aplicación al Comité
lnterinstilucional.

sEcclÓN I

pRocEDtMtENTos PARA coNTINGENTES DE lMPoRTAClÓN 0RDlNARlos

Artículo 6",- PaIa el caso de los compromisos de acceso minimo o acceso actual consolidados ante ia
Olllc, el [¡lC notificará al inic¡o de cada año civil o productivo los ñiveles aÍancela os y el volumen de los
contingentes de importación aplicados al amparo de la oMC.

E0tiéndase por año civil el periodo que va de enero a diciembre de cada año y año produclivo al peÍodo
que se defna para cada ploducto si difere del añ0 civ¡l.

Artículo 7'. Convocatoria ordinaria.- Al i¡icio de cada año civil o productivo el l\¡lo publicará en la
pádina Web del ¡.l11C y del Co[.'lEXl la invitación a participaren el proceso de asignación.de contingentes
de imporlación. En la convocatoria se lncluirá parc cada contingente de importación la siguiente
información:

a) Una descripción detallada de los contingentes de importación que deberán ser aslgnados;
b) La descripción de los productos y 5u clasiicación arancelaria;
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c) El volumen lotaldisponible para cada contingente;
d) El pe odo durante el cual el contingente de importación deberá ser util¡zado;
e) El plazo máximo dentro delcual los irteresados deberán presentar porescrito su solicitud al l,¡lc

junto con los demás requisilos que establece este Reglamento.

Arlículo 8"' Solicitudes. Cualquier persona natural o juÍdica domiciliada en Ecuador podÉ solicitaf por
escrito su participación en la diskibución de los conlingentes a los que hace referencia el articulo 1 de
este Reglamento, denlro de un plazo que determinará el Comité. El ¡,41C podrá rechazar las solicitudes
presentadas de forma incompleta, extemporánea o que contengan ercres graves.

Dicha solicitud constará por esc to y deberá contener:
a) ldentificación del solicitante, incluyendo una descripción de su actividad económica. En el caso

de las personas naturales debe¡á constar el número de RUC. Para personas jurídicas copia de la
cédula de identidad del rcpresentante legal y su nombramiento debidamente notariado, los
estatutos de la compañia con sus debidas reformas en caso de existir;
Celifcado de cumplimienlo tributario expedido porel SRI;
Descripción detallada delcontingente de imporlación en el cual desea participar;
Las solicitudes refeÍdas a los contingentes creados al amparo de un tratado de libre comercio o
acuerdo comercial deberán indicar, además, el país de origen del prcducto;
Descripción del producto y la clasificación arancelaria correspondiente;
Elvolumen de imporlac¡ón solicitado porcada partida arancelaria;

ArtÍculo 9'- Resolución de as¡gnación y nolif¡cación, El lvllC notifcará la resolución de distribución y
asignación inal del contingente, realizada de conformidad con este Reglamento, a cada uno de los
solici{antes dentro de los 3 dias laborales después de adoptada. Esta resolución se publicará en la página
Web del MIC y en la del Col\¡EXl, y deberá indicar para cada contingente la siguiente infomació¡: lar
personas naturales o juridicas a las cuales se les hubiera asignado una parte del contingente, el volumen
asignado a cada una de ellas y el tiempo de vigencia de la asignac¡ón.

Artículo l0'. Ausencia de sol¡c¡tudes y asignación de remanentes. Si no se hubieren prcsentado
solicitudes de asignación para un determinado contingente, o no se hubiera asignado una parte de este,
el lrlc deberá publicaren la página Web del [¡lC y en la delCOlt¡EXl la apertura de un nuevo plazo para
fecibir solicitudgs en caso de que en esle nuevo plazo no se hubieren presentado solicitudes el ltllc
anunciaú la cahcelación de las asignaciones.

Artículo'111 Verif¡cac¡ón de la información.'Ioda información suministrada por Jos solicilantes estaÉ
sujeta a verifcació0 por parte del MIC; el Comité podÉ descalificar cualquier solicitud que contenga
erores u om|stones graves,

sEcctóN tl

PROCEDIMIENTOS PAM CONTINGENTES OCASIONALES

ArlíÉulo'12".. Los contingentes de importación ocasionales selán distribuidos a pe60nas nalurales 0
iuríd¡c€s dedicadas a actividades industriales, quienes se beneJiciaÉn del d¡ferimienlo arancelario, para lo
cual deberán asegurar individual o conjunlamente la plena absorción de la cosecha nacional del producto
sujeto al contingente de importacjón.

Dl
c)
d)

e)
f)
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No se aceptarán traslados de cupos de una industria a olra, salvo situaciooes excepcionales que serán
analizadas y, de serelcaso, aceptadas porelComité.

Las induslrias que se benelician deldife miento arancela o deberán suscribir un convenio de absorción
de cosechas con los productores nacionales ya sea de manera individual o en conjunto, con un plazo
mínimo de duración de tres años y debefán comproÍreterce a apoyar a los productores nacionales
mediante elfnanciamiento parcial de progÉmas especÍfcos destinados a ampliar la superfcie cullivada y
mejorar la calidad y productividad de la prcducción nacionalde que se trate.

Articulo 13"- Solicitud.. Una vez cerlificada la absotción de la cosecha nacional las personas naturales
o jurídicas dedicadas a la actividad indust al que requieran el diferimiento arancelario, solicitaÉn por
esc lo al Col\rEXl, de manera individual o en conjunto el contingente de importación que estimen
necesario para sallsfacer su demanda.

La solicitud deberá contenerla siguiente infomacióni

a) La descripción de los pfoductos a ser diferidos y su clasilicación alancela a;
b) El cupo requeido paG el contingente de importación;
c) El período durante el cual el contingente de impodación debelá ser utilizado;
d) Información general del solicitante (nombre, dirección, No RUC)l capacidad instalada,

imporlaciones, producción (últimos 3 años)y personal ocupado;
e) Cerlilicado de cumplimienlo tributario expedido porel SRI;

Presentada la solicitud se fasladará al ¡'4lC para que se publique a través de su página WEB
conjuntamente con la invitación para que otros inlelesados se adhieran a la solicilud, presentando los
rcquisitos señalados en el pánalo precedente, denfo de un plazo pelenlorio que no excederá de 8 dias
laborables. Una vez concluido tal plazo, el l\¡lc elaborará en los siguientes 4 dias hábiles el respeclivo
Inlome Técnico que será sometido al Cornité Técnico Interinstituclonal y pueslo a considercción del
C0lt¡Exl para su aprobación, ei cual rcsolverá sobre la base del infome técnico en su siguiente rcun¡ón.

Arliculo l4'. Verificaclón de intormación.. Toda infomación suministrada por los solicitantes estará
sujeta a verificac¡ón por parte del l\¡lc, quién podrá descalifcar cualqu ier solic¡tud que contenga errcres u
omisiones grcves. De esto se ¡nformará alComilé Interinslitucional.

Artículo 15'- Resolución de asignación y notificación.- La Resolución del COl\¡EXl deberá sef
notillcada a cada uno de los solicilantes dentro de los 3 dias laborables después de ser adoptada. Esla
resolución se publicará en la página Web del [¡lC y en la del Col\¡EXl, y de ser positiva deberá indicar
para cada contingente la s¡guienle infomación: las personas naturales o juridicas a las cuales se les
hubierc asignado una parte del contingente, el volumen asignado a cada una de ellas y el tiempo de
vigencia de la asignación.

Articulo '16".' La presente Resolución fue aprcbada por el
Inversiones (COl\¡EXl) en su sesión del 07 de agosto de
publicación en el Registro Ofcial.

Pleno del Conseio de Comercio Exteriof e
2008 y entrará en vigerca a partir de su

. Alexis D. Valencia l\,1.
SECRETARIO DEL COMEXI

PércZ
DEL COMEXI

f¡ro y Anezo¡¡s, ECil. del MACAP-MIC primer piso . Tel€fax: 254-3897 ' 223-925B . www.comexi.go\r.ec
QlLiro '  Ec!¡dor

A V E


